RES. 592/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008889, Ent. N° 424/16)

VISTO: el Oficio No,. 47/2016 de fecha 19 de enero de 2016, remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado relacionado con la reiteración del gasto de la  contratación de Cooperativas Sociales, para la prestación de servicios de mantenimiento y limpieza de espacios públicos y obras, en distintas ciudades del departamento;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8335/2015 de fecha 18/11/2015, el Intendente dispuso contratar, al amparo del Numeral 20) del Artículo 33 del TOCAF y  ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, a las siguientes cooperativas:

a) Barriendo por un Sueño: por un monto mensual de $ 450.000, para cumplir servicios de limpieza interna del Edificio Sede de la Intendencia, Chalet Los Pinos, Área CECAP del INAU, Tribuna Oeste, Oficina y Baños del Área de Salud del Estadio Domingo;

b) Coodepa: por una cantidad mensual de $ 550.000, para realizar las tareas de mantenimiento de obras de Maldonado, conservación y mantenimiento de espacios verdes en la zona urbana de Pan de Azúcar así como mantenimiento del CEDEMPA;

c) Cambios de Libertad: por un monto mensual de $ 51.025, para la limpieza del Centro Diurno de Maldonado;

d) Coosit: por la suma mensual de $ 230.040, para ejecutar servicios de limpieza y mantenimiento de espacios públicos de Punta del Este; 

e) Las Ánimas: por un monto mensual de $ 344.056, para cumplir servicios varios a las órdenes del Municipio de Solís;

f) Trabajando por Garzón: por un monto mensual de $ 212.163,para cumplir servicios de mantenimiento y limpieza en la jurisdicción del Municipio de Garzón;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23 de diciembre de 2015, observó el gasto  en razón de que: 
a) de acuerdo al  Artículo 33, Literal C) Numeral 20 del TOCAF, al amparo del cual se celebró la presente contratación ,  las cooperativas sociales, deben estar  debidamente acreditadas ante el Ministerio de Desarrollo Social o de un monotributista social MIDES, lo que no surge de la documentación agregada; b) en las circunscripciones donde exista Municipio el Intendente carece de competencia para ordenar gastos para el cumplimiento de ese cometido; y 
c) se dispuso un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF;
3) que el Intendente, por Resolución No. 00426/2012 de fecha 15/01/16, reitero el gasto alegando entre otros aspectos que  los municipios son ordenadores sometidos al contralor del Intendente y que éste el ordenador primario de sus gastos, invocando asimismo el nuevo régimen recursivo aprobado para los Municipios en Artículo 682 de Ley 19.355; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 

2) que los argumentos esgrimidos por el Intendente, en la Resolución de reiteración, no resultan de recibo para efectuar el levantamiento de las observaciones, en virtud que la modificación del Artículo 17 de la Ley 19.272 por la Ley 19355, implica invocar una norma que no estaba vigente al momento de las contrataciones observadas;
3) que este Tribunal y prestigiosa doctrina han coincidido que bajo  las  normas de la Ley 19.272 los Municipios accedieron al status jurídico de órganos descentralizados con la calidad de ordenadores primarios; 
4) que oportunamente, este Tribunal adoptará posición en relación a las modificaciones introducidas en la materia por la Ley N° 19.355, las que están siendo objeto de estudio al respecto;
5) que en definitiva, se mantienen incambiadas las circunstancias que ameritaron la observación  del gasto por razones de legalidad oportunamente formuladas por este Tribunal; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Mantener la observación del gasto;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;

3) Comunicar a la  Intendencia   actuante.
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